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Estando el proceso al despacho para dar apertura al proceso de 

liquidación patrimonial en atención al fracaso de la negociación de 

deudas dentro del proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante del señor LUIS ALBERTO OTERO ORTIZ, observa este 

despacho, que dentro de las actuaciones surtidas al interior del 

proceso, se presentó objeción por parte del acreedor BANCO 

DAVIVIENDA S.A, la cual fue de conocimiento por parte del Juzgado 

23 Civil Municipal de Bogotá, tal y como consta en el folio 335 del 

expediente remito por el Centro de Conciliación ASEMGAS: 

 

 

 

En tal sentido, el conocimiento del proceso de liquidación 

patrimonial que nos convoca, compete al Juzgado 23 Civil Municipal 
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de Bogotá, en virtud del parágrafo del artículo 534 del C.G.P., que 

prevé: 

 

Artículo 534. Competencia de la jurisdicción ordinaria civil. De las 

controversias previstas en este título conocerá, en única instancia, el juez 

civil municipal del domicilio del deudor o del domicilio en donde se adelante 

el procedimiento de negociación de deudas o validación del acuerdo. 

 

El juez civil municipal también será competente para conocer del 

procedimiento de liquidación patrimonial. 

 

Parágrafo. El juez que conozca la primera de las controversias 

que se susciten en el trámite previsto en esta ley, conocerá de manera 

privativa de todas las demás controversias que se presenten durante 

el trámite o ejecución del acuerdo. En estos eventos no habrá lugar 

a reparto” (Negrita y subrayado fuera de texto) 

  

Puestas de esta manera las cosas, se concluye que el 

conocimiento del presente asunto le corresponde al Juzgado 26 Civil 

Municipal de Bogotá, por lo que se ordenara la remisión directa del 

expediente al mencionado despacho.  

 

 En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia el presente tramite de 

LIQUIDACION PATRIMONIAL de señor LUIS ALBERTO OTERO 

ORTIZ, con base en lo expuesto.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente al Juzgado 

Veintitrés Civil Municipal De Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

  JUEZ 
CPRC 

 

 

 


